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El Boletín Epidemiológico y Estadístico 
es una publicación de la Dirección de 
Urgencias y Emergencias en Salud de la 
Secretaría Distrital de Salud de Bogotá. 
Cuenta con periodicidad trimestral, es 
generada desde el año 2005 y difundida 
a través de formato electrónico de acce-
so gratuito. Tiene como propósito pre-
sentar los datos e indicadores relaciona-
dos con la gestión del Centro Regulador 
de Urgencias frente a los incidentes en 
salud que ingresan por la línea de emer-
gencias 123 y las actividades de Gestión 
del Riesgo ante emergencias y desastres 
en la ciudad de Bogotá y ciudad región. 
También presenta  los resultados de las 
investigaciones, procesos de innovación 
y gestión,  y políticas sanitarias relacio-
nadas con la atención de las urgencias y 
emergencias en salud y la atención pre-
hospitalaria en el Distrito Capital.

Las fuentes de información para la ge-
neración de los datos estadísticos y 
epidemiológicos descritos en el boletín 
corresponden a los reportes de los in-
cidentes  que ingresan por la Línea de 
Emergencias 123 del Distrito Capital, 
alojados en la plataforma Premier One a 
cargo del Centro de Comando, Control, 
Comunicaciones y Cómputo – C4 del 
Distrito, y que son trasferidos a la Direc-
ción de Urgencias y Emergencias para su 
gestión. También se cuenta con la infor-
mación de las bases de datos generadas 
a partir de las bitácoras de la regulación 
médica realizada por los equipos técni-
cos del Centro Regulador de Urgencias 
y las bases de datos de las actividades de 
los equipos técnicos de la Subdirección 
de Gestión del Riesgo en Emergencias 
y Desastres. Los datos de las fuentes de 
información son sometidos a revisión y 
depuración por parte del equipo técni-
co de sistemas de información y epide-
miología de la Dirección de Urgencias y 
Emergencias.

Editorial

En el marco del plan de desarrollo económico, 
social, ambiental y de obras públicas del Dis-
trito Capital 2020  2024 “Un nuevo contrato 
social ambiental para la Bogotá del siglo XXI”, 
se cuenta con el proceso misional “Gestión de 
Urgencias, Emergencias y Desastres” de la Se-
cretaría de Salud Distrital de Bogotá. Este pro-
ceso hace parte de las estrategias de la Línea de 
Aseguramiento y Servicios de Salud del Modelo 
Territorial en Salud “Salud a mi barrio, Salud a 
mi vereda”, mediante la implementación de la 
estrategia “Si tienes una urgencia en Salud, 1 2 3 
te responde”, para la coordinación y gestión de 
la atención y resolución de urgencias médicas, 
emergencias y desastres de la población del 
Distrito Capital.

La Implementación del nuevo modelo de aten-
ción integral en salud incorpora los diferentes 
agentes del Sistema General de Seguridad So-
cial en Salud, la atención integral en salud con 
enfoque de salud urbana y rural de la estrategia 
APS resolutiva, la gestión compartida del riesgo 
entre aseguradores y prestadores; mediante el 
diseño y operación de las rutas integrales de 
atención, la implementación de la red integral e 
integrada de prestadores de servicios de sa-
lud, central de urgencias, con el fin de mejorar 
el acceso y la calidad de los servicios de salud 
y las condiciones de salud de la población de 
Bogotá D.C, con el fin último de garantizar el 
derecho a la vida.

La Dirección de Urgencias y Emergencias como 
responsable de coordinar la formulación de 
los planes y programas de las Subdirecciones 
Centro Regulador de Urgencias y Emergen-
cias    CRUE y Gestión de Riesgo y Emergencias 
y Desastres, y en consideración a lo establecido 
en la Resolución 926 de 2017 del Ministerio de 
Salud y Protección Social  y el Decreto 793 de 
2018 de la Secretaría Distrital de Salud, tiene 
como objetivo responder de manera oportu-
na a las víctimas de enfermedad, accidentes 
de tránsito, traumatismos o paros cardiorres-
piratorios que requieran atención médica de 
urgencias, en lugares públicos o privados. La 
Dirección de Urgencias y Emergencias  preten-
de y propende por contrarrestar las barreras de 
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acceso en la prestación del servicio, en el mar-
co reglamentario y operación del Sistema de 
Emergencias Médicas – SEM del Distrito Capital 
y participa en el “Comité Distrital de Urgencias y 
Gestión del Riesgo en Emergencias y Desastres 
en Salud”.

A través de la Subdirección Centro Regulador 
de Urgencias y Emergencias – CRUE, como 
responsable de la coordinación y operación no 
asistencial del Sistema de Emergencias Médicas, 
tiene como funciones garantizar la articulación 
con el Número Único de Seguridad y Emergen-
cias – NUSE, o aquel que cumpla sus funciones, 
y articular a los integrantes del SEM ante situa-
ciones de emergencia o desastre en el marco 
del Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de 
Desastres. De otra parte, la Subdirección de 
Gestión de Riesgo en Emergencias y Desastres 
tiene como competencia la gestión, coordina-
ción y articulación interinstitucional en las ac-
tivaciones de los incidentes por parte del CRUE 
u otro medio de activación oficial, de acuerdo 
con los procesos y procedimientos establecidos 
para la respuesta a todas aquellas situaciones 
de emergencia o desastres que puedan mani-
festarse dentro del Distrito Capital, teniendo 
presente los lineamientos y estrategias contem-
pladas en la Estrategia Institucional de Respues-
ta (EIR) de la Secretaria Distrital de Salud y el 
Marco de Actuación Distrital para la respuesta a 
emergencias; así mismo promueve programas 
de educación a la comunidad como primeros 
respondientes comunitarios ante emergencias, 
estableciendo alianzas con las demás entida-
des del Sistema Nacional Gestión del Riesgo de 
Desastres o con la empresa privada.

En este número se presenta la información es-
tadística del año 2022, que evidencia la gestión 
de urgencias, emergencias y desastres por parte 
de la Dirección de Urgencias y Emergencias 
en Salud, así como el análisis de las principales 
características epidemiológicas de los incidentes
 en salud regulados por el CRUE y atendidos por
 los equipos de APH  y de salud mental, así como
 las activiades de la gestión frente a emergencias
 y desastres en el Distrito Capital.
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1. INGRESO DE INCIDENTES EN SALUD A TRAVÉS DE LA 
LÍNEA DE EMERGENCIAS 123 (NUSE).

Los incidentes clasificados con prioridad crítica requieren el envío de una 
ambulancia de manera urgente sobre los demás incidentes, de acuerdo con la 
disponibilidad de vehículos.

Para la prioridad baja se brinda asesoría por parte del equipo del CRUE, según 
corresponda, y se realiza el cierre del incidente de acuerdo con el criterio de 
regulación médica, el cual  determina el no despacho de vehículos de emer-
gencias.

El Centro Regulador de Urgencias y Emergencias  CRUE, como una unidad 
de carácter operativo no asistencial, es responsable de coordinar y regular en 
el territorio el acceso a los servicios de urgencias y la atención en salud de la 
población afectada en situaciones de emergencia o desastre. El equipo del 
CRUE determina la nosología de las solicitudes de los usuarios, desde el punto 
de vista clínico, y  establece la pertinencia y prioridad de la asignación de una 
ambulancia o equipo de atención prehospitalaria de salud mental.

Los incidentes de salud se generan a partir de las solicitudes de la población re-
sidente en Bogotá D.C. (7.907.281  habitantes) que ingresan a través del Número 
Único de Seguridad y Emergencias (NUSE)    línea de emergencias 123, coordi-
nada por la Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia, ubicada en el Cen-
tro de Comando, Control, Comunicaciones C4; la cual opera las 24 horas los 
siete días de la semana, así como eventualmente a través de otras vías alternas 
para la notificación de incidentes. Las solicitudes son creadas en la plataforma 
tecnológica Premier One, y una vez son tipificados los incidentes relacionados 
como urgencias y emergencias en salud por el C4, las llamadas son trasferidas al 
Centro Regulador de Urgencias y Emergencias de la Secretaría Distrital de 
Salud. 

Para la prioridad alta el envío de ambulancia se realiza de manera prioritaria de 
acuerdo con la disponibilidad de vehículos.

Para la prioridad media se envía  un vehículo de emergencia según disponibili-
dad de este.

Comportamiento de los incidentes que ingresan por la línea 
de emergencias 123, transferidos al CRUE

Para el año 2022 se registraron un total de 593.434 incidentes en salud, a partir 
de las solicitudes de la ciudadanía que ingresaron por la línea de emergencias 
123, la mediana mensual fue de 50.896, los meses en los que  ingresaron el 
mayor número de incidentes fueron mayo (n=51.702), octubre (n=53.123) y 
diciembre (n=56.096). El 84% de los incidentes que ingresaron correspondieron 
a prioridad inicial crítica y alta (n=  497.233); el 16% (n=  94.416) prioridad media 
y el 0,3% ( n= 1.785) prioridad baja (gráfico 1).
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Fuente: Premier One, Plantilla 72 Tiempos,  2022. Datos oficiales.

2. COORDINACIÓN Y GESTIÓN DE INCIDENTES CRUE. 

Gráfico 1. Incidentes transferidos al CRUE  de acuerdo con la  prioridad inicial. Bogotá D.C.,  2022.

A partir de las solicitudes que ingresaron por la línea de emergencias 123, se 
gestionaron por el CRUE un total de 608.493 incidentes, con una mediana 
mensual de 52.233. La gestión de los incidentes correspondió a la atención 
telefónica, la asignación y despacho de una ambulancia o un vehículo con un 
equipo de atención prehospitalaria en salud mental, de acuerdo con los crite-
rios de la regulación médica (un incidente puede requerir la asignación de más 
de un vehículo de emergencia por tanto los datos que se presentan correspon-
den al total de gestiones para los incidentes que son transferidos al CRUE).

En relación con el total de incidentes gestionados por parte del CRUE en el año 
2022, el 72,8% (n=442.934) requirió asesoría telefónica, el 25,7% (n= 156.283) la
 asignación inicial de despacho de ambulancia y un 1,5% (n= 9.276) la asigna-
ción de un vehículo con un equipo interdisciplinario de atención prehospitala-
ria de salud mental ( gráfico 2).
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Gráfico 2. Gestión  de incidentes en salud, CRUE. Bogotá D.C.,  2022.

Fuente: Premier One, Plantilla 72 Llamadas,  2022. Datos oficiales.

Fuente: Premier One, Plantilla 72 Llamadas,  2022. Datos oficiales.

Gráfico 3.  Gestión de incidentes  en salud de acuerdo con la prioridad final,CRUE. 

Bogotá D.C., 2022.

A través de los procesos y criterios clínicos de la regulación médica por parte 
del CRUE, la prioridad inicial de los incidentes es reclasificada, identificando un 
70% de incidentes gestionados con prioridad final crítica y alta, 15% con priori-
dad final media y 15% con prioridad final baja (gráfico 3).

La variación de la prioridad crítica final aumentó en un 5% comparada con la 
prioridad inicial crítica, la prioridad final alta comparada con la prioridad alta 
inicial presentó una disminución del 18%, la prioridad final media disminuyó el 
4% comparada con la prioridad inicial media, la prioridad final baja presentó 
un aumento  52 veces comparada con la prioridad inicial baja. De otra parte, el 
porcentaje de incremento del total de incidentes gestionados comparado con 
los incidentes transferidos fue del 3%  ( tabla 1).
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Fuente: Premier One, Plantilla 72 Tiempos – Llamadas,  2022. Datos oficiales.

De acuerdo con la tipificación de los incidentes gestionados por el CRUE, nueve 
tipos de incidentes concentraron el 83% del total de solicitudes: herido en ac-
cidente de tránsito (cód. 608 + circunstancia modificadora ACCTRA/ACCTRA/
TM) 20,4%, otros heridos accidentales (cód. 608) 19,4%, apoyo CRUE (APOYO) 
9%,  enfermo  (cód. 924) 7,5%, inconscien – inconsciente o  paro cardiorrespira-
torio (cód 613) 6,8%, trastment – trastorno mental (cód 941) 6,3%, evento respi-
ratorio (cód. 604) 5,5%, convulsión (cód 603) 4,7%,  maltrato (cód 611) 3,3%. La 
distribución por localidad se puede consultar en el anexo 1.

Los tipos de incidentes con mayor proporción de gestión telefónica fueron: 
apoyo CRUE (APOYO) 99,7%, maltrato (cód 611) 91%, herido en accidente de 
tránsito (cód. 608 + circunstancia modificadora ACCTRA/ACCTRA/TM) 83%, 
otros heridos accidentales (cód 608) 83%. 

Tabla 2. Tipificación de incidentes de acuerdo con las gestiones CRUE. Bogotá, 2022.

Fuente: Premier One, Plantilla 72 Llamadas,  2022. Datos oficiales.

Tabla 1. Porcentaje de variación incidentes que ingresan con prioridad inicial e 
incidentes gestionados de acuerdo con prioridad final,  CRUE. Bogotá  D.C., 
2022

Los tipos de incidentes con mayor proporción de despachos de vehículos de 
atención fueron en su orden: Acompañamiento a Evento (ACOEVE) 66%,  Pa-
tología Ginecobstétrica (Cód 607) 63%, Amenaza de Suicidio (cód 609) 62%,  
Intento de Suicidio ( Cód 918) 58% (tabla 2).
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La razón de incidentes gestionados de prioridad crítica y alta, de acuerdo con 
la extensión en km2   de las localidades de ocurrencia, identificó a las localida-
des de: Los Mártires, Antonio Nariño, Rafael Uribe Uribe, Bosa y kennedy con la 
mayor densidad de incidentes de prioridad crítica y alta por Km2 (por encima 
del percentil 75), ( Ver mapa 1).

Fuente: Premier One, Plantilla 72 Llamadas – Despachos y Traslados,  año 2022. Datos 

oficiales

3. ATENCIÓN PRE - HOSPITALARIA Y TRASLADO DE 
PACIENTES.

Es importante tener en cuenta que, debido al número de individuos identifica-
dos en la dinámica de la  gestión de un incidente, se puede requerir el despacho 
de más de una ambulancia para la atención de los pacientes identificados. El 
total de despachos de acuerdo con la demanda de atenciones fue de 158.625.
Los despachos de ambulancias se clasifican en efectivos y no efectivos de 
acuerdo con el desenlace de este. 

Mapa 1. Densidad de incidentes de prioridad final crítica y alta y despachos 
gestiona-dos/km2 por localidad. Bogotá D.C.,  2022

La razón de asignación de despachos de ambulancias, de acuerdo con la exten-
sión en km2 de las localidades donde se requirieron los recursos, identificó a las 
localidades de: Los Mártires,  Antonio Nariño,  La Candelaria, Kennedy y  Rafael 
Uribe Uribe con la mayor densidad de despachos por Km2 (por encima del per-
centil 75) para la atención de incidentes en salud ( mapa 1).

El total de despachos no efectivos fueron 72.533; correspondiendo a 
desplazamientos de ambulancias que no terminaron en atención del paciente
 debido a: la cancelación del despacho durante el desplazamiento (23%), el 
traslado del paciente en otro medio de transporte antes de la llegada de la 
ambulancia (15%), falsa alarma, entendida como el incidente en el cual, 

Los despachos efectivos corresponden a aquellos donde se realizó alguna 
atención a pacientes involucrados en los incidentes. Para el periodo corres-
pondieron a 86.092,  el 12% (n= 19.230) fueron atenciones que solo requirieron 
valoración por parte de la tripulación de la ambulancia en el sitio de ocurrencia 
del incidente, el 42% (n=66.862) fueron traslados de pacientes a un servicio de 
urgencias,  siendo  la mediana mensual de traslados  5.554 y de valoraciones 
1.581 (gráfico 4).
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Fuente: Base de despachos, atenciones y traslados, SIDCRUE SDS. Datos oficiales 2022. 
Los datos de atenciones corresponden al total de  gestiones realizadas a pacientes, un 

paciente puede tener más de una atención.

Gráfico 4. Despachos de ambulancias, CRUE. Bogotá D.C., 2022.

al llegar al sitio de ocurrencia, no se encuentra paciente ni indicios de la 
situación reportada (6%), y finalmente la no ubicación del incidente por parte 
de la tripulación del vehículo de emergencia (2%). La mediana mensual de 
despachos no efectivos fue de 6.122 ( gráfico 4 ).
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Fuente: Base de despachos, atenciones y traslados, SIDCRUE SDS. Datos oficiales 2022. 
Los datos de atenciones corresponden al total de  gestiones realizadas a pacientes, un 

paciente puede tener más de una atención

Mapa  2.  Frecuencia  de  atenciones  (valoraciones  y  traslados)  por  localidad,  CRUE. 

Bogotá D.C., 2022.

El 75% de todos los despachos fueron atendidos por móviles de transporte 
ambulatorio básico  TAB y el restante 25% por parte de móviles de transporte 
ambulatorio medicalizado TAM. En general el 49% de los despachos asignados 
a los vehículos TAB resultaron no efectivos, en contraste con el 37% de los no 
efectivos en las ambulancias TAM, de esta manera la proporción de atenciones 
es mayor con los vehículos TAM en un 63% y con los vehículos TAB del 51%.

La localidad  con mayor número de personas  atendidas fue Kennedy con 
11.282, seguida de Suba con 8.709 atenciones y Engativá con 8.338. Estas tres 
localidades agruparon el 33% de las atenciones del programa de APH. La loca-
lidad de Candelaria y Sumapaz fueron las que menos atenciones registraron  
(580) y (6) respectivamente ( mapa 2).

La atención de los despachos se realiza a través  de móviles cuya naturaleza 
puede ser del ámbito público o privado, las Subredes Integradas de Servicios 
de Salud atendieron el 91,9% de los despachos realizados por el CRUE, de este 
porcentaje el 33,7% a cargo de la Subred Norte, seguido de la  Subred Sur Oc-
cidente con el 24,6%, la Subred Sur con el 20,1%, y finalmente la Subred Centro 
Oriente con el 13,5%.

Las ambulancias de la red privada realizaron la atención del 39% (n=5.048) de 
los despachos (n=12.843), de estos el 61% (n=7.795) resultó no efectivo en con-
traste con el 40% (n=64.738) de la red pública, la mayoría  de las ambulancias 
de la red privada fueron de  transporte ambulatorio básico ( tabla 3).
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Fuente: Base de despachos, atenciones y traslados, SIDCRUE SDS. Datos oficiales 2022. 
Los datos de atenciones corresponden al total de  gestiones realizadas a pacientes, un 

paciente puede tener más de una atención

Gráfico 5. Atenciones (valoraciones y traslados) por prioridad, CRUE. Bogotá D.C.,  2022

Fuente: Base de despachos, atenciones y traslados, SIDCRUE SDS. Datos oficiales 2022. 
Los datos de atenciones corresponden al total de  gestiones realizadas a pacientes, un 

paciente puede tener más de una atención

Tabla 3. Despachos con valoraciones, traslados y despachos no efectivos, CRUE. 

Bogotá D.C., 2022. 

Del total de los 86.092 despachos que tuvieron alguna atención (valoraciones 
y traslados), el 35% correspondieron a incidentes con prioridad final crítica, el 
46% de prioridad alta, el 17% de prioridad media y solo el 2% de prioridad baja. 
En general, el 78% de todas las atenciones requirieron el traslado de los pa-
cientes hacia el servicio de urgencias, siendo diferente de acuerdo con cada 
prioridad. En la prioridad baja el traslado se realizó al 52% de los pacientes, en la 
prioridad media al 81%, en la prioridad alta al 80% y en la prioridad crítica al 75% 
de los pacientes. En la prioridad alta que agrupa el mayor número de pacientes 
por cada valoración se realizaron alrededor de 4 traslados ( gráfico 5).

De las atenciones realizadas por las ambulancias reguladas por el CRUE, el 2% 
correspondieron a la primera infancia (de 0 a 5 años), el 2% para infancia (de 6 a
 11 años), el 7% a población adolescente (de 12 a 17 años), el 21% a población 
en juventud (de 18 a 28 años), el 33% a población en adultez (de 29 a 59 años) 
y el 34% restante a población en vejez (mayor de 60 años). 
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Fuente: Base de despachos, atenciones y traslados, SIDCRUE SDS. Datos oficiales 2022.  
Los datos de atenciones corresponden al total de  gestiones realizadas a pacientes, un 

paciente puede tener más de una atención

Gráfico 7. Distribución por decenios de las atenciones realizadas,CRUE. Bogotá D.C.,  2022.

Fuente: Base de despachos, atenciones y traslados, SIDCRUE SDS. Datos oficiales 2022. 
Los datos de atenciones corresponden al total de gestiones realizadas a pacientes, un 

paciente puede tener más de una atención

Con el fin de realizar análisis comparable con diferentes contextos en rela-
ción con las causas de morbilidad y mortalidad de los pacientes que recibieron 
atenciones por parte de los equipos de salud de las ambulancias reguladas 
por el CRUE, se adaptó e implementó el listado de morbilidad 6/67 de la OMS    
OPS. El grupo correspondiente a las causas no transmisibles representó el 41%, 
seguidas las lesiones e intoxicaciones con el 23%;  las causas mal definidas y 
otros el 28%,  este último grupo representa un importante peso porcentual, por 
cuanto el 70% de las ambulancias del programa corresponden a ambulancias 
de transporte ambulatorio básico    TAB las cuales no cuentan con médico, por 
lo que la clasificación de la causa de la atención se realiza a través de códigos 
de la CIE10 relacionados con síndromes y síntomas los cuales  pertenecen al 
capítulo de causas mal definidas.

Gráfico  6.  Edad  por  curso  de  vida  de  acuerdo  con  el  tipo  de  atención  realizada, 
CRUE. Bogotá D.C.,   2022.

De acuerdo con la distribución por decenios de la población atendida por las 
tripulaciones de ambulancias, se presentaron  especialmente en el grupo de 20 
a  29 años tanto  para el género masculino y femenino ( gráfico 7).
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Fuente: Base de despachos, atenciones y traslados, SIDCRUE SDS. Datos oficiales 2022. 
Los datos de atenciones corresponden al total de  gestiones realizadas a pacientes, un 

paciente puede tener más de una atención

Fuente: Base de despachos, atenciones y traslados, SIDCRUE SDS. Datos oficiales 2022. 
Los datos de atenciones corresponden al total de gestiones realizadas a pacientes, un 

paciente puede tener más de una atención.

Gráfico 9. Causalidad agrupada de acuerdo con CIE 10 de las atenciones realizadas por 
localidad, CRUE. Bogotá D.C., 2022

Gráfico 8. Causalidad agrupada de acuerdo con CIE 10 de las atenciones realizadas 

equipos APH, SDS CRUE. Bogotá D.C., 2022

Los siguientes grupos corresponden a las condiciones transmisibles y nutricio-
nales con el 3%, seguido por el grupo de causas materno  perinatales con el 2%  
y la mortalidad con el 3% ( gráfico 8).

La distribución de las causas de morbilidad y mortalidad agrupadas por loca-
lidad permite identificar que el 63% de las causas no trasmisibles se concen-
traron en siete localidades: Kennedy con el 12,5%, Suba el 11,1%, Engativá 10%, 
Bosa 9,1%, Ciudad Bolívar 7,9%, San Cristóbal 6,3%, Puente Aranda 6,1%. El 64% 
de la mortalidad se concentró en Kennedy 14,6%, Suba con el 12%, Engativá 
11%, Ciudad Bolívar 7,4%, Bosa 7,3%, San Cristóbal 6,3%, Rafael Uribe Uribe 5,6%
(gráfico 9).
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Fuente: Base de despachos, atenciones y traslados, SIDCRUE SDS. Datos oficiales 2022. 
Los datos de atenciones corresponden al total de gestiones realizadas a pacientes, un 

paciente puede tener más de una atención

4. ATENCIÓN PREHOSPITALARIA EN SALUD MENTAL

Las afectaciones y profundización de los problemas de salud mental son un fe-
nómeno que tanto a nivel global como nacional tiene impacto en la población 
y en los sistemas de salud. Es así como durante el año 2022, se gestionaron por 
el CRUE un total de 86.732 incidentes de salud mental, a partir de las solicitudes 

Gráfico  10.  Causalidad  agrupada  por  capítulo  CIE  10  de  las  atenciones  realizadas,  
CRUE. Bogotá D.C.,  2022.

Respecto a la distribución de la causalidad de acuerdo con los capítulos de la 
CIE 10, el capítulo que agrupa la mayor cantidad de atenciones a pacientes con 
23.659 atenciones  (27%), es el 18, "Síntomas, signos y hallazgos anormales, no 
clasificados en otra parte", lo que es congruente con el tipo de vehículos que 
realizan las atenciones (el 70% de las ambulancias del programa son de 
Transporte Ambulatorio Básico, tripuladas por auxiliar de enfermería) por lo que
 el registro de la causa de atención se concentra en datos de signos 
y síntomas; el siguiente capítulo es el 19, "Traumatismos, envenenamientos y 
otros" con 17.060 atenciones a pacientes, 20% del total de las atenciones, con 
el mayor peso en el mes de mayo, seguida por los "Trastornos mentales y del 
comportamiento" con 15.040 atenciones a pacientes,  17% de las atenciones
(gráfico 10).
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de la ciudadanía derivadas de la línea de emergencias 123, lo que representó un 
14% del total de incidentes de salud gestionados en el periodo.

Fuente: Premier One, Plantilla 72 Llamadas,  año 2022. Datos oficiales.

El 65% (n= 56.097) de los incidentes de salud mental fueron gestionados a 
través de orientación y asesoría telefónica con una mediana mensual de 4.735, 
el 25% (n=21.668) requirieron la asignación de despacho de una ambulancia 
con una mediana mensual de 1.857 ambulancias, el 9% (n=7.918) asignación 
de un vehículo con un equipo de atención prehospitalaria en salud mental 
para atención en el domicilio, mediana mensual de 689 vehículos y el 1% (n= 
1.049) la asignación de un vehículo de atención a la mujer víctima de violencia 
y en riesgo de feminicidio, mediana mensual 98 vehículos. Ver gráfico 12. La 
modalidad de atención con equipos de salud mental se realizó en el marco del 
convenio 3015778 – 2021 con la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 
Occidente, a partir de marzo de 2022 (gráfico 12). 

Gráfico 12. Incidentes de salud mental, de acuerdo con el tipo de gestión. CRUE SDS. 

Bogotá, 2022.

Fuente: Premier One, Plantilla 72 Llamadas,   año 2022. Datos oficiales.

Gráfico  11.  Comportamiento  gestiones  incidentes  de  salud  mental  de  acuerdo con 
tipificación, CRUE. Bogotá D.C., 2022.

El 44% (n= 38.320) correspondieron a trastornos mentales (Cód. 941), el 23% 
(n=20.222) a maltrato (Cód. 611), 18% (n=15.693) intento de suicidio (Cód. 918), 
7% (n=6.225) amenaza de suicidio (Cód. 609) y 7% (n=6.362) violencia sexual 
(Cód. 906) (gráfico 11).
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El tipo de gestión de acuerdo con la tipificación de incidentes de salud mental 
se distribuyó así:  

• Gestión telefónica: 43% de los incidentes de trastorno mental, el 33% 
para maltrato, el 12% para intento de suicidio, 8% para violencia sexual y 4% 
amenaza de suicidio.

•¡ Asignación de despacho de ambulancias: 45% trastornos mentales,39% 
intento de suicidio, 10% amenaza de suicidio, 4% violencia sexual y 2% maltrato. 

• Asignación de vehículos de salud mental: 56% trastorno mental, 21% amenaza 
de suicidio, 10% maltrato, 8% intento de suicidio y 5% violencia sexual.

Fuente: Premier One, Plantilla 72 Llamadas, año 2022. Datos oficiales.

tes de acuerdo con su tipificación fue el siguiente ( gráfico 14 y mapa 3)

• Asignación de vehículos de atención a mujeres víctima de violencia y en 
riesgo de feminicidio en: 64% maltrato, 23% violencia sexual, 9% trastorno 
mental,  2% amenaza de suicidio, 1% intento de suicidio (gráfico 13)

De acuerdo con la localidad de donde se reportaron los incidentes de salud 
mental al CRUE, seis localidades concentraron el 61% de los incidentes: 
Kennedy 13%, Suba 13%, Engativá 10%, Bosa 9%, Ciudad Bolívar 9% y San 
Cristóbal 6%. Para estas localidades el peso porcentual de los inciden-

Gráfico 13. Tipo de gestiones de acuerdo con tipificación de incidentes de salud 

mental. CRUE. Bogotá D.C., 2022.
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Fuente: Premier One, Plantilla 72 Llamadas,   2022. Datos oficiales.

•	 Amenaza de Suicidio: La Candelaria 11%,Teusaquillo 10%, Santa Fe 9%, 
Tunjuelito 9%

 
•	 Intento de Suicidio: Teusaquillo 24%, Fontibón 21%, Tunjuelito 20%, 

Chapinero 20%,  

•	 Maltrato:  Ciudad Bolívar 27%, Usme 27%, Ciudad Bolívar 27%, Rafael Uribe 
Uribe 26%. Kennedy 25%.

•	 Trastorno Mental: La Candelaria 56%, San Cristóbal 48%, Santa Fe 48%, 
Usaquén 47%, Puente Aranda 47%, Barrios Unidos 47%, Antonio Nariño 47%

•	 Violencia Sexual: Chapinero 15%,  Barrios Unidos 11%, Puente Aranda 10%,  
Los Mártires 10%.

Fuente: Premier One, Plantilla 72 Llamadas,  año 2022. Datos oficiales.

Mapa 3. Incidentes de salud mental gestionados por el CRUE. Bogotá D.C., 2022.

Gráfico  14.  Distribución  porcentual  de  los  incidentes  de  salud  mental,  en  localidades con 
mayor número de incidentes,  CRUE. Bogotá D.C.,  2022.

De otra parte, de acuerdo con el total de incidentes de salud mental para cada 
una de las 20 localidades del Distrito y la distribución porcentual por tipo de 
incidente, se presentan a continuación las localidades donde se observaron los 
mayores pesos porcentuales por tipo de incidente: (mapa 3)
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5. ATENCIÓN DE URGENCIAS Y HOSPITALARIA.

Fuente: Base de despachos, atenciones y traslados, SIDCRUE SDS. Datos oficiales 2022. 
Las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud públicas se agrupan de acuerdo con 

la Subred Integrada de Servicios de Salud a la que pertenecen, las IPS   de las Fuerzas 
Militares y el Instituto Nacional de Cancerología pertenecen a una red diferente de ca-

rácter público, y las IPS de la red privada.

Gráfico  15  .  IPS  agrupadas  que  realizan  atención  a  pacientes  trasladados,  CRUE. 

Bogotá D.C., 2022.

Luego de que el incidente es atendido por la tripulación de la ambulancia se 
pasan los datos vía radiocomunicaciones a despacho, quien registra en la 
plataforma tecnológica definida, información que es visualizada y reportada al 
médico regulador para la toma de conducta del incidente.

De la totalidad de traslados realizados (n=66.862 traslados en 2022), el 45% 
(n=30.122 traslados) corresponden a  IPS de carácter privado, seguido de las 
IPS públicas, donde la Subred Centro Oriente aportó el 15% (n= 10.226 
traslados),  la Subred Sur Occidente con el 14% (n=9.626), Subred Norte 14% 
(n=9.527),  y la Subred Sur 9% (n=5.926), otros públicos 2% (n=1.390). La 
proporción de pacientes recepcionados tanto por IPS públicas y privadas, se 
mantuvo similar durante 2022 ( gráfico 15 y tabla 4).
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Fuente: Base de despachos, atenciones y traslados, SIDCRUE SDS. Datos oficiales 2022.

Fuente: Base de despachos, atenciones y traslados, SIDCRUE SDS. Datos oficiales 2022

Tabla 4. Principales IPS que recibieron los traslados de ambulancias, 

CRUE.Bogotá D.C.,  2022.

Gráfico 16. IPS que atienden a pacientes trasladados, CRUE. Bogotá D.C., 2022

De acuerdo con la prioridad final de los incidentes y la atención por parte de 
las IPS, se evidencia que a las IPS privadas se derivan entre el 47% y 49 % del 
total de incidentes clasificados con prioridades alta y crítica. Por su parte, las 
Subredes Integradas de Servicios de Salud tienen una mayor participación en la 
atención de prioridades media y baja ( gráfico 16).
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Fuente: Base de despachos, atenciones y traslados, SIDCRUE SDS. Datos oficiales 2022.

Conforme al tipo de pagador de la atención, la mayoría de las atenciones (51%) 
fueron realizadas a pacientes con pagador del régimen contributivo del SGSSS, 
seguido con el 33% por el régimen subsidiado, el 5% correspondieron a aten-
ciones pagadas por el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, el 7% por 
atenciones a pacientes no afiliados en Bogotá y el 1,0% (732 atenciones) a pa-
cientes que tienen como pagador  Administradora de Riesgos Laborales.

Tabla 5. Tipo de pagador por tipo de atención, CRUE. Bogotá D.C., 2022

Fuente: Base de despachos, atenciones y traslados, SIDCRUE SDS. Datos oficiales 2022.

La  atención  de pacientes por las diferentes IPS según su curso de vida, tiene 
una distribución similar por el tipo de IPS, por lo que no hay relación entre la 
edad y el tipo de IPS  (pública – privada) a  la que se realiza el traslado.

Gráfico  17.  IPS   que  realizan  atención  por  curso  de  vida  de  los  pacientes,  CRUE. 
Bogotá D.C., 2022
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Tiempos de atención de los incidentes gestionados por el Centro Regulador de Urgencias

Fuente: Premier One, Plantilla 72 Tiempos    Llamadas,   año 2022. Datos oficiales. Nota: no se incluyen tiempos para 
prioridad baja, dada la baja proporción de despachos de ambulancias para estos incidentes.

Tabla 6. Indicadores tiempos de atención Programa Atención Prehospitalaria – incidentes de salud, CRUE. Bogotá 
D.C., 2022.

A continuación se describe la mediana de tiempo a partir de los datos de fecha y hora registrados en los 
diferentes momentos de la gestión de incidentes en salud por parte del CRUE y los equipos de atención 
prehospitalaria, desde la respuesta inicial en el sitio de ocurrencia del incidente hasta la liberación de la
ambulancia por parte de los servicios de urgencias de la ciudad.
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Fuente: Premier One, Plantilla 72 Tiempos Llamadas,  año 2022. Datos oficiales. Nota: 
no se incluyen tiempos para prioridad baja, dada la baja proporción de despachos de 

ambulancias para estos incidentes

6. ALERTAS EPIDEMIOLÓGICAS.

Gráfico 18. Indicadores tiempos de atención Programa Atención Prehospitalaria – 

incidentes de salud, CRUE. Bogotá D.C.,  2022.

El Decreto 793 de 2018 que estableció el Sistema de Emergencias Médi-
cas    SEM en el Distrito Capital de Bogotá, establece la integración al Sistema 
de Vigilancia en Salud Pública a través de la emisión de alertas, informando y 
transfiriendo a la Subsecretaría de Salud Pública eventos de interés en salud pública 
identificados a partir de los incidentes de salud que ingresan por la línea de 
emergencias 123. Para el año 2022 fueron reportados a la Subdirección de Vigilancia
 en Salud Pública de la Secretaría Distrital 141 alertas, de estas, el 50% correspondie
ron a intoxicaciones exógenas, 26% quemaduras por pólvora, 6% intoxicaciones con
 fines delictivos, 6%  mortalidad en menor de 5 años, 3% quemadura con ácido entre
 otras (tabla 7).
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Fuente: Base de datos Alertas de Eventos de Interés SP DUES,   año de 2022.

Fuente: SIDCRUE, año 2022.

De otra parte, los siguientes  incidentes  relacionados con salud mental trans-
feridos al CRUE a través de la línea 123 fueron informados a la Subdirección de 
Salud Pública. En el año se informaron un total de 11.870 incidentes de salud 
mental (ideación, intento y amenaza de suicidio, violencia sexual, maltrato en 
el cual está incluida la violencia intrafamiliar y maltrato infantil) en los que se 
contaba con información de identificación del paciente o llamante a la línea de 
emergencias (tabla 8).

De acuerdo con la distribución por localidad de las alertas informadas a Salud 
Pública, el 61% se concentró en:  Kennedy 13%, Suba con el 13%, Engativá 10%, 
Bosa con el 10%, Ciudad Bolívar 9%, Usme 6% (tabla 9).

Tabla  8.  Alertas  de  incidentes  de  salud  mental  transferidas  a  la  Subdirección  
de Vigilancai  en  Salud  Pública  desde  la  Dirección  de  Urgencias  y  Emergencias  
en Salud. Bogotá D.C., año 2022. 

Tabla 7. Alertas de eventos de interés en salud pública transferidas a la Subdirección de 
Vigilancia en Salud Pública desde la Dirección de Urgencias y Emergencias, Bogotá D.C.,  año 

2022.
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Fuente: SIDCRUE, año 2022.

7. EDUCACIÓN A LA COMUNIDAD E IMPLEMENTACIÓN 
DEL PROGRAMA PRIMER RESPONDIENTE.

La Secretaría Distrital de Salud en alianza con otras entidades del sector público 
o privado, promueve y desarrolla estrategias de información, educación y co-
municación a la comunidad acorde con los riesgos identificados en el territorio 
sobre el uso racional de los servicios del SEM. Así mismo, implementa pro-
gramas de formación del Primer Respondiente, brindando las actualizaciones 
correspondientes.

Estos cursos son importantes para la preparación de la comunidad ante una 
urgencia, emer-gencia o desastre. “Todos somos actores del Sistema de Emer-
gencias Médicas – Primeros Respondientes”.

En el 2022 se capacitaron 80.341 personas en el curso Primer Respondiente 
¡Gente que Ayu-da!, de los cuales la mayor proporción corresponde al sexo fe-

Tabla  9.  Distribución  de  las  alertas  de  incidentes  de  salud  mental  por  localidad, 
transferidas  a  la  Subdirección de Vigilancia en  Salud  Pública  desde  la  Dirección  de  
Urgencias  y Emergencias. Bogotá D.C., 2022.

El curso Primer Respondiente ¡El Curso Que Salva Vidas! realizado por la Se-
cretaría Distrital de Salud, es un curso teórico práctico que presenta los 
conocimientos básicos que se deben tener en cuenta para responder adecua-
damente como primer contacto ante una urgencia, emergencia o desastre, 
mientras los servicios de salud arriban al lugar de los hechos. 

El curso virtual Primer Respondiente ¡Gente Que Ayuda!, realizado por la Secre-
taría Distrital de Salud (SDS), la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de 
Bomberos (UAECOB) y el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Cli-
mático (IDIGER), implementado en abril de 2018, es un curso de sensibilización, 
100% teórico y con 9 temáticas. Responde al Acuerdo 633 de 2015 del Concejo 
de Bogotá, D.C., mediante el cual se fortalece el Sistema Distrital de Gestión de 
Riesgo en la “promoción y prevención de las emergencias y desastres con la 
parti-cipación de la comunidad y funcionarios del distrito debidamente capaci-
tados en Primer Respondiente”. 
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Fuente: Base de datos, Curso Primer Respondiente Gente Que Ayuda - Instituto Distrital 
de Gestión de Riesgos y Cambio Climático – IDIGER 2022.

Fuente: Base de datos, Curso Primer Respondiente Gente Que Ayuda - Instituto Distrital 
de Gestión de Riesgos y Cambio Climático – IDIGER 2022.

El 91,4% (73.449) pertenecen a la comunidad, el 1,0% (769) corresponde a per-
sonas en con-dición de discapacidad, y dentro de las etnias más frecuentes se 
encuentran los afrocolombia-nos con el 4,9% (3.937) (tabla 10). Las localida-
des con más personas capacitadas fueron: Suba con el 15,7% (7.153), Kennedy 
13,5% (6.169) y Bosa 10,6% (4.835) (mapa 4).

Tabla  10.  Caracterización  sociodemográfica  de  las  personas  capacitadas  en  el
 curso Primer Respondien-te ¡Gente que Ayuda! Bogotá D.C., 2022.

Gráfico 19. Pirámide poblacional de las personas capacitadas en el curso Primer 
Respondiente ¡Gente que Ayuda! Bogotá D.C., 2022.

menino con el 57,1% (45.889) y por edad al grupo de 20 a 29 años con el 32,2% 
(25.891) ( gráfico 19). 
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Fuente: Base de datos, Curso Primer Respondiente Gente Que Ayuda - Instituto Distrital 
de Gestión de Riesgos y Cambio Climático – IDIGER 2022.

Fuente: Base de datos, Módulo capacitaciones SIDCRUE y MOODLE 2022.

Gráfico 20. Pirámide poblacional de las personas capacitadas en el curso Primer 
Respondiente ¡El curso que Salva Vidas! Bogotá D.C., 2022.

Mapa 4. Distribución por localidad de las personas capacitadas en el curso Primer 
Respondiente ¡Gente que Ayuda! Bogotá D.C., 2022.

En el 2022 se capacitaron 6.643 personas en el curso Primer Respondiente ¡El 
curso que Salva Vidas!, de los cuales la mayor proporción corresponde al sexo 
femenino con el 64,0% (4.252) y por edad al grupo de 20 a 29 años con el 31,6% 
(2.102) (gráfico 20). El 82,9% (5.509) pertenecen a la comunidad, el 1,2% (79) 
corresponde a personas en condición de discapacidad, y dentro de las etnias 
más frecuentes se encuentran los afrocolombianos con el 1,8% (119)  (tabla 11). 
Las localidades con más personas capacitadas fueron: Kennedy con el 15,9% 
(716), Suba 14,5% (652) y Engativá 11,4% (513) (mapa 5).
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Fuente: Base de datos, Módulo capacitaciones SIDCRUE y MOODLE 2022.

Fuente: Base de datos, Módulo capacitaciones SIDCRUE y MOODLE 2022.

8. FORTALECIMIENTO DE LAS COMPETENCIAS AL TA-
LENTO HUMANO EN SALUD.

 

Mapa 5. Distribución por localidad de las personas capacitadas en el curso Primer 

Respondiente ¡Gente que Ayuda! Bogotá D.C., 2022.

La Secretaría Distrital de Salud promueve la formación y educación de cada uno 
de los integrantes del Sistema de Emergencias Médicas, mediante estrategias, 
convenios, alianzas, acuerdos de cooperación y demás que resulten pertinen-
tes. El recurso humano de los servicios de urgencias y de las tripulaciones de 
los vehículos de emergencia debe estar entrenado y capacitado con las reco-
mendaciones nacionales e internacionales actualizadas para la evaluación y 
manejo de pacientes con patologías traumáticas y médicas en el ámbito hospi-

Tabla 11. Caracterización sociodemográfica de las personas capacitadas en el curso 
Primer Respondien-te ¡El curso que Salva Vidas! Bogotá D.C., 2022.
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talario y prehospitalario. Los cursos y otras jornadas de actualización en salud 
se realizan en temas relacionados con la identificación y respuesta ante una 
urgencia, emergencia y desastre y es-tán dirigidos al talento humano en salud 
que pertenece al SEM con el fin de darle cumplimiento a la Resolución 926 de 
2017 y Decreto 793 de 2018.

Fuente: Base de datos, Módulo capacitaciones SIDCRUE y MOODLE 2022.

Fuente: Base de datos, Módulo capacitaciones SIDCRUE y MOODLE 2022.

En el 2022 se capacitaron 5.255 personas en otros cursos y jornadas relacio-
nados con la atención de urgencias, emergencias y desastres, de los cuales la 
mayor proporción corresponde al sexo masculino con el 55,7% (2.926) y por 
edad al grupo de 30 a 39 años con el 22,9% (1.201) (gráfico 21). El 35,9% (1.886) 
son profesionales de la salud, el 0,8% (42) corresponde a personas en condición
 de discapacidad, y dentro de las etnias más frecuentes se encuentran los 
indígenas con el 2,6% (136) (tabla 12). Las localidades con más personas 
capacitadas fueron: Kennedy con el 16,5% (467), Suba 13,4% (378) y Engativá 
10,3% (291) (mapa 6).

Gráfico 21. Pirámide poblacional de las personas capacitadas en otros cursos y jornadas 

relacionados  con  la  atención  de  urgencias,  emergencias  y  desastres.  Bogotá  D.C., 
2022.

Tabla 12. Caracterización sociodemográfica de las personas capacitadas en otros cursos 
y jornadas rela-cionados con la atención de urgencias, emergencias y desastres. Bogotá 
D.C, 2022. 
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Fuente: Base de datos, Módulo capacitaciones SIDCRUE y MOODLE 2022.

Al realizar el análisis agrupado según el nivel de formación y el curso realizado, 
en el 2022 se capacitaron un total de 11.898 personas; los meses en los que se 
capacitaron mayor cantidad de personas fueron febrero, julio y noviembre. Ver 
gráfico 22. La mayor proporción correspon-de al curso primer respondiente ¡El 
curso que salva vidas! con el 55,8% (6.643), seguido del curso de Misión Médica 
con el 11,3% (1.344) (tabla 13).

Fuente: Base de datos, Módulo capacitaciones SIDCRUE y MOODLE 2022.

Mapa 6. Distribución por localidad de las personas capacitadas en otros cursos y 
jornadas relacionados con la atención de urgencias, emergencias y desastres. Bogotá 

D.C., 2022. 

Gráfico 22. Distribución de las personas capacitadas según el nivel de formación. 
Bogotá D.C., 2022.
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Fuente: Base de datos, Módulo capacitaciones SIDCRUE y MOODLE 2022..

9. ACTIVACIONES A LA SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN DE RIESGO 
EN EMERGENCIAS Y DESASTRES (SGRED). 

De acuerdo con el lineamiento de emergencias e incidentes de impacto social 
de la Dirección de Urgencias y Emergencias en Salud, un incidente se considera 
emergencia cuando presenta cuatro o más víctimas, presenta una alteración 
del funcionamiento normal de una comunidad, existe riesgo de que el incidente 
progrese en el tiempo con un periodo operacional mayor a cuatro horas o se 
requiere el establecimiento de un Puesto de Mando Unificado - PMU. Por otro 
lado, un incidente de impacto social es aquel que por su potencia y magnitud 
genera efectos a corto, mediano o largo plazo en una comunidad, por lo ge-
neral negativos.  

Según el Marco de Actuación Distrital, un Puesto de Mando Unificado (PMU) es 
la unidad básica de coordinación entre las entidades públicas y privadas pre-
sentes en la respuesta a incidentes, emergencias o desastres en el sitio de ocu-
rrencia con el fin de articular de manera conjunta, la ejecución efectiva de la 
respuesta para reducir el impacto del evento sobre la funcionabilidad y gober-
nabilidad de la ciudad y un Centro de Operaciones de Emergencias (COE) es la 
unidad de coordinación remota de soporte a los Puestos de Mando Unificado, 
donde se aplican y utilizan las funciones de respuesta para facilitar y optimizar 
el desempeño de las entidades ejecutoras ante un evento o incidente que de 
acuerdo a sus características se cataloga  como una emergencia.

En el 2022 se participó en 174 PMU y en 77 COE (gráfico 23). Así mismo, se rea-
lizó la activación de la SGRED en 76 incidentes, debido a las características de los 
incidentes se requirió el desplazamiento y la gestión del equipo en 31 de ellos; en-
tre estas características se contempla: el área de impacto, la totalidad de víctimas 
derivadas del incidente, su magnitud, el tiempo de evolución, entre otras. Como 
resultado de la respuesta en campo se realizó la articulación y coordinación con el
 CRUE en lo pertinente a los recursos en salud para el seguimiento, atención y 
traslado de 719 pacientes. Dentro de los incidentes más reportados se encuentran 
las colisiones vehiculares con el 34,2% (26), incendios estructurales 14,5% (11) y 
MATPEL 13,2% (10) (tabla 14). Las localidades con más incidentes reportados 
fueron: Ciudad Bolívar con el 16,7% (11), Usaquén 10,6% (7), Chapinero y San Cris-
tóbal con el 9,1% (6) respectivamente (mapa 7).

Tabla 13. Distribución de las personas capacitadas según el nivel de formación y el 
curso realizado. Bogotá D.C., 2022.
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Fuente: Base de datos actividades SGRED. 2022.

Fuente: Base de datos actividades SGRED. 2022.

Fuente: Base de datos actividades SGRED. 2022.

Gráfico 23. Número de activaciones, asistencia a PMU y COE por parte de la SGRED. 
Bogotá D.C., 2022.

Tabla 14. Número de activaciones, desplazamientos y gestión de pacientes por parte de 

la SGRED se-gún tipo de incidente. Bogotá D.C, 2022.

Mapa 7. Distribución por localidad de los incidentes reportados a la SGRED. 

Bogotá D.C., 2022.
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10. PLANES DE GESTIÓN DE RIESGO DESDE EL SECTOR 
SALUD EN ESCENARIOS PROBABILÍSTICOS DE AFECTA-
CIÓN O DE EMERGENCIAS.

Nombre del Plan Actividad

Plan de preparación y respuesta coronavirus (COVID 19) Implementación

Plan de salud fin de año 2021 - 2022 Actualización, Implementación

Plan de respuesta para incendios forestales Actualización

Estrategia Institucional de Respuesta (EIR) Actualización

Plan de gestión y respuesta oleada invernal Actualización, Implementación

Plan de gestión y respuesta para atentados terroristas 2022 Actualización

Plan de preparación y respuesta para la llegada de las comunidades 
indígenas al Distrito Capital

Implementación

Plan de gestión y respuesta para las elecciones de congreso y consulta 
presidencial 2022

Actualización, Implementación

Plan de gestión y respuesta Semana Mayor 2022 Actualización, Implementación

Plan de gestión y respuesta para las elecciones de Presidente y 
Vicepresidente de Colombia

Elaboración, Actualización, 
Implementación

Plan de gestión y respuesta éxodo y retorno Actualización

Plan de gestión y respuesta para la Viruela Símica en la ciudad de Bogotá D.C Elaboración, Actualización

Plan de Gestión y Respuesta para el día sin carro y sin moto 2022 Actualización

Plan de salud fin de año 2022 - 2023 Actualización, Implementación

Fuente: Base de datos actividades SGRED. 2022.

La Subdirección de Gestión de Riesgo en Emergencias y Desastres dando cum-
plimiento a la Ley 1523 de 2012: “Por la cual se adopta la Política Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres y se dictan otras disposiciones”. Donde se determinan 
tres niveles de gobierno, se formulan e implementan planes de gestión del 
riesgo para priorizar, programar y ejecutar acciones por parte de las entida-des 
del sistema nacional, en el marco de los procesos de conocimiento del riesgo, 
reducción del riesgo y de manejo del desastre, como parte del ordenamiento 
territorial y del desarrollo, así como para realizar su seguimiento y evaluación; 
cuenta con planes de gestión de riesgo desde el sector salud en escenarios 
probabilísticos de afectación o de emergencias que permiten identificar las 
situaciones potenciales de emergencias y desastres incluido el componente de 
salud mental de acuerdo con la dinámica del Distrito Capital.

En el 2022 se realizó la actualización e implementación de 14 planes de gestión 
de riesgo, los cuales se relacionan en la tabla 15. 

Tabla 15. Planes de gestión de riesgo desde el sector salud en escenarios probabilísticos 
de afectación o de emergencias. Bogotá, 2022.
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11. PLANES DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESATRES EN EL 
CONTEXTO HOSPITALARIO.

En el 2022 se realizaron las siguientes actividades:

12. SISTEMA ÚNICO DE GESTIÓN DE AGLOMERACIONES 
– SUGA.

De acuerdo con el Decreto 599 de 2013 “Por el cual se establecen los requisitos 
para el regis-tro, la evaluación y la expedición de la autorización para la reali-
zación de las actividades de aglomeración de público en el Distrito Capital, a 
través del Sistema Único de Gestión para el Registro, Evaluación y Autorización 
de Actividades de Aglomeración de Público en el Distrito Capital – SUGA y se 
dictan otras disposiciones”, la Subdirección de Gestión de Riesgo en Emergen-
cias y Desastres realizó la revisión de los documentos cargados en el aplicativo 
SUGA en relación con el Plan de salud y primeros auxilios por parte de los orga-
nizadores de los even-tos y verificó que las Instituciones Prestadoras de Servi-
cios de Salud (IPS) contratadas por los empresarios se encontraran habilitadas y 
que los documentos cumplieran con la normatividad vigente. De acuerdo con 
la evaluación, se emitieron los respectivos conceptos técnicos, que puede ser: 

Favorable: cumple con lo propuesto en el plan de salud y primeros auxilios en 
el aspecto do-cumental.
No Favorable: no cumple y debe ajustar lo propuesto en el plan de salud y pri-
meros auxilios.
Favorable con ajustes: cuando presenta el documento con los ajustes sugeri-
dos para el plan de salud y primeros auxilios.

• 51 asesorías técnicas en planes de gestión de riesgo de desastres en el con-
texto hos-pitalario a las instituciones prestadoras de servicios de salud públicas 
y privadas.
• 13 simulacros con 1798 participantes.
• 6 simulaciones con 127 participantes.
• Mesas técnicas mensuales con las Subredes Integradas de Salud Norte, Centro 
Orien-te, Sur y Sur Occidente.
• Asistencia a Comités Hospitalario de Emergencia. 
• Realización de actividades de montaje, desmontaje, entrega, capacitación, 
visita técnica, limpieza y desinfección del hospital de expansión.
• 5 Planes de Gestión de Riesgo de Desastres en el Contexto Hospitalario eva-
luados.

En el 2022 se emitieron 1.045 conceptos técnicos, el 73,4% (767) fueron apro-
bados para la realización de las actividades de aglomeración de público. Ver 
gráfico 24. La mayor proporción de conceptos corresponden a eventos de 
complejidad media con el 83,1% (868) (gráfico 25). Según el tipo de actividad la 
más frecuente corresponde a los espectáculos públicos de las artes escénicas 
con el 77,8% (1.045).Ver gráfico 26. Las localidades con más conceptos emi-
ti-dos fueron: Teusaquillo con el 21,8% (228), Chapinero 17,0% (178) y Santa Fe 
15,8% (165) (mapa 8).

La Subdirección de Gestión de Riesgo en Emergencias y Desastres realiza 
acompañamiento permanente para la asesoría en la elaboración, implementa-
ción y evaluación del Plan de Gestión de Riesgo de Desastres en el Contexto 
Hospitalario (PGRDCH) a las Subredes Integradas de Servicios de Salud y a las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud privadas previo establecimiento 
del contacto con el referente encargado.
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Fuente: Base de datos SUGA 2022.

2022.

Fuente: base de datos SUGA 2022.

Fuente: Base de datos SUGA 2022.

Gráfico 26. Conceptos emitidos sobre los Planes de Atención Médica y Primeros Auxilios 
en aglomeraciones de público registrados en el SUGA según tipo de actividad. Bogotá 

D.C., 2022. 

Gráfico 25. Conceptos emitidos sobre los Planes de Atención Médica y Primeros Auxilios 
en aglomeraciones de público registrados en el SUGA según complejidad. Bogotá D.C., 

Gráfico  24.  Conceptos  emitidos  sobre  los  Planes  de  Atención  Médica  y  Primeros 

Auxilios en aglomeraciones de público registrados en el SUGA. Bogotá D.C., 2022.



37Dirección de Urgencias y Emergencias en Salud

Mapa 8. Distribución por localidad de los conceptos emitidos sobre los Planes de 
Atención Médica y Primeros Auxilios en aglomeraciones de público registrados en el 

SUGA. Bogotá D.C., 2022.

Fuente: Base de datos SUGA 2022.

13. GESTIÓN DE LA MISIÓN MÉDICA.

“La protección del personal sanitario constituye una necesidad fundamental en 
el marco de situaciones de conflicto armado y otras situaciones de violencia, 
al ser la consecuencia lógica de la obligación de garantizar la atención médica 
y humanitaria a todas las personas heridas y enfermas, sin distinción alguna de 
carácter desfavorable. Desafortunadamente, los actos que implican infraccio-
nes contra la Misión Médica son cada vez más recurrentes y sus consecuen-cias 
más adversas, por lo cual resulta necesario que se conozcan con claridad los 
conceptos básicos y generales del ejercicio de la Misión Médica” (Manual de 
Misión Médica. Ministerio de Salud y Protección Social. 2013).

Para la Secretaría Distrital de Salud es preocupante el incremento de las dife-
rentes formas de violencia en la capital y en particular, aquellos actos donde el 
personal sanitario se ve afectado laboral, física, psicológica y emocionalmen-
te, por el impacto negativo que se refleja en la pres-tación de los servicios de 
salud hacia la población. Por tal motivo, la Subdirección de Gestión de Riesgo 
en Emergencias y Desastres en el marco de las responsabilidades enunciadas 
en el Decreto 507 de 2013 y lo promulgado en la Resolución 4481 de 2012 y 
en la Circular 028 de 2021 desarrolla actividades como: asesorías relacionadas 
con la Misión Médica, promoción de estrategias de divulgación de la Misión 
Médica y el Derecho Internacional Humanitario, emisión de actos administra-
tivos y documentos relacionados con el uso del emblema de Misión Médica y 
seguimiento para la implementación de su uso, así como gestión de incidentes 
e infraccio-nes.

En el 2022 se reportaron 49 incidentes relacionados con la Misión Médica, lo 
que representa una disminución del 29,0% en el reporte de incidentes respecto 
al mismo periodo de 2021. El 83,7% (41) corresponde a incidentes relacionados 
con medios de transporte, el 14,3% (7) con personal sanitario y el 2,0% (1) con 
infraestructura (gráfico 27). Las localidades con más incidentes reportados 
fueron Ciudad Bolívar con el 18,8% (9), Kennedy, Puente Aranda y Suba con el 
12,5% (6) respectivamente (mapa 9). Con respecto a las actividades de ges-tión 
relacionadas con la Misión Médica la mayor proporción corresponde al 
seguimiento para la implementación del uso del emblema con el 40,5% (70) y la 
emisión de actos administrativos con el 25,4% (44) (gráfico 28).
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Fuente: base de datos Misión Médica 2021 - 2022.

Fuente: base de datos Misión Médica 2022.

Gráfico 27. Número y tipo de incidentes relacionados con la Misión Médica reportados. 

Bogotá D.C., 2022.

Mapa 9. Distribución por localidad de los incidentes relacionados con la Misión Médica 

reportados. Bogotá D.C., 2022.
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Gráfico 28. Actividades de gestión relacionadas con la Misión Médica. Bogotá D.C., 2022.

Fuente: Base de datos Misión Médica 2022.

14. ANÁLISIS DE SITUACIÓN SISTEMA DE EMERGENCIAS 
MÉDICAS – SEM.

•	 Durante el año  2022, el Centro Regulador de Urgencias de la Secretaría 
Distrital de Salud de Bogotá realizó 608.493 gestiones para los incidentes de 
salud trasferidos de la línea de emergencias 123.

•	 El 72,8% de los incidentes fueron gestionados mediante asesoría 
telefónica, el 25,7% requirió la asignación de despacho de ambulancia y el 
1,5% la asignación de un equipo interdisciplinario de salud mental.

•	 Las principales tipologías de incidentes gestionadas fueron: 
heridos en accidentes de tránsito, otros heridos, inconsciente o paro 
cardiorrespiratorio, convulsión, evento respiratorio, trastorno mental, 
maltrato e incidentes de otras agencias del Distrito Capital que requirieron 
apoyo del CRUE.

• De los 593.434 incidentes transferidos al CRUE, en el 29% (n=174.355) 
se realizó reclasificación de la prioridad inicial por parte del equipo de 
regulación médica del CRUE.

• Se realizaron 86.092 atenciones de las cuales el 42% correspondieron a 
traslados y el 12% a valoraciones a partir de la asignación de despachos de 
ambulancias, mientras que el 46% de los despachos de ambulancias fueron 
no efectivos.

• Las principales causas agrupadas de morbilidad de acuerdo con 
las atenciones brindadas por los equipos de Atención Prehospitalaria 
de las ambulancias fueron: enfermedades no transmisibles, lesiones e 
intoxicaciones, causas mal definidas y otras, esta últimas se correlacionan de 
acuerdo con la mayor proporción de ambulancia tipo TAB conformados por 
equipos paramédicos. 

• Se realizaron 141 alertas de eventos de interés en salud pública - EISP al 
equipo de respuesta inmediata - ERI de la Subdirección de Vigilancia en 
Salud Pública y 11.870 reportes de incidentes de salud mental al área de 
vigilancia en salud pública.
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Dentro de las actividades que realizó la Subdirección de Gestión de Riesgo en Emergencias y
 Desastres (SGRED) se destacan:

o Se capacitaron 11.898 personas en cursos de formación relacionados 
con las urgencias, emergencias y desastres.
o Se participó en 174 PMU y 77 COE, así mismo se realizó su activación en 
76 incidentes con gestión presencial en 31 de ellos.
o Se realizó la actualización e implementación de 14 planes de gestión de 
riesgo desde el sector salud en escenarios probabilísticos de afectación o 
emergencia.
o Se realizaron 51 asesorías, 13 simulacros y seis (6) simulaciones 
con relación a planes de gestión de riesgo de desastres en el contexto 
hospitalario.
o Se emitieron 1.045 conceptos técnicos de Planes de Atención Médica y 
Primeros Auxilios en aglomeraciones de público registrados en el SUGA.
o Se reportaron 49 incidentes relacionados con la Misión Médica, lo que 
representó una disminución del 29% frente al año 2021 

15. AVANCES EN INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y 
POLÍTICAS PARA LA GESTIÓN DE LAS URGENCIAS, 
EMERGENCIAS Y DESASTRES EN EL DISTRITO CAPITAL.

Resultados de la atención prehospitalaria (APH) de incidentes en salud  mental en adultos 
mayores el  Distrito Capital, entre 2019 y 2022 Secretaría Distrital de Salud de Bogotá.

Palabras claves: salud mental, atención prehospitalaria, adulto mayor, COVID-19, urgencias 
médicas.

Esther Liliana Cuevas Ortiz, Diana Alexa Forero Motta, Andrés José Álvarez Villegas.

Dirección de Urgencias y Emergencias en Salud, Secretaria Distrital de Salud, Bogotá, D.C., Colombia

La Organización mundial de la Salud (OMS), aborda a la salud mental como la capacidad de relacionarse, 
desenvolverse, afrontar dificultades y prosperar, materializándose en diversos procesos complejos que abarcan 
experiencias desde un estado óptimo de bienestar hasta estados de gran sufrimiento y dolor emocional. (1)

“Aproximadamente una de cada ocho personas en el mundo sufre algún trastorno mental”; “la prevalencia de los 
distintos trastornos mentales varía en función del sexo y la edad. Los trastornos de ansiedad y los trastornos depresivos 
son los más comunes, tanto en hombres como en mujeres”; “Los trastornos mentales son la principal causa de años 
perdidos por discapacidad (APD), y representan uno de cada seis casos de APD en el mundo”. OMS 2022 (1)  

De otra parte, la reciente pandemia por COVID-19 así como las medidas de mitigación requeridas como el aislamiento y 
distanciamiento social para reducir o prevenir su trasmisión local, además de tener implicaciones en la salud física 
afectaron la salud mental y el bienestar de toda la población. (2)

Las personas mayores de 60 años fueron un grupo de alto riesgo, con una alta proporción de casos y muertes por 
COVID-19, así como con mayor vulnerabilidad en su salud física y mental frente al resto de la población. (3)

El estudio tamiz de salud mental realizado en el 2017 en el Distrito Capital junto con la Organización Panamericana de la
 Salud, se evidenció que los trastornos de ansiedad son los problemas de salud mental más frecuentes, seguidos por los
 trastornos depresivos y consumo abusivo de alcohol en la población adulta mayor. (5)

El Centro Regulador de Urgencias y Emergencias (CRUE) coordina y gestiona las atenciones prehospitalarias para los 
incidentes de salud que ingresan a través de la Línea de Emergencias 123, por parte de la población de Bogotá, entre 
las cuales están las urgencias médicas relacionadas con la salud mental.

El CRUE igualmente coordina la estrategia de atención en salud mental operada con equipos interdisciplinarios de salud, 
quienes realizan apoyo psicológico e intervención en crisis a nivel domiciliario o el lugar donde se requiera la atención.

De acuerdo con las estimaciones mundiales de salud (GHE) 2019, aproximadamente el 14% de los adultos de 60 años o 
más viven con un trastorno mental, estas afecciones representan el 10,6% de la discapacidad total entre los adultos 
mayores. (4)

Introducción
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Objetivo
Analizar los resultados de atención prehospitalaria de incidentes en salud mental en adultos mayores en Bogotá entre 
2019 – 2022.

Materiales y Métodos
Este trabajo corresponde a un estudio descriptivo retrospectivo a partir de las bases de datos de despachos y traslados, 
aplicativo SIDCRUE.

Resultados. 
En el periodo de 2019 a 2022 se generaron 72.260 de despachos de ambulancias por parte del CRUE, para atender los 
incidentes de salud mental que ingresaron por la línea de emergencias 123, lo que representó un incremento del 26%, 
pasando de 17.421 en 2019 a 22.019 en 2022. La mediana diaria de despachos de ambulancias entre el 2019 y 2021 fue 
de 47 mientras que en 2022 fue de 60. El 67% de los despachos fueron efectivos (gráfico 1).

Gráfico 1. Despachos de ambulancias para atenciones prehospitalarias a incidentes de salud mental, 
CRUE. Bogotá D.C. 2019 - 2022

Fuente: Despachos y Traslados. SIDCRUE 2019 - 2022

A partir de los despachos efectivos de ambulancias reguladas por el CRUE se realizaron 48.343 atenciones prehospitalarias 
para los incidentes en salud mental gestionados por el CRUE durante el periodo 2019 – 2022, las atenciones se 
incrementaron un 23% en 2022 comparadas con 2019. 

Según grupos de edad la mayor proporción correspondió a la población entre 20 a 59 años con el 68% (32.793), seguido de 
menores de 20 años con el 21% (9.982), y mayores de 60 años con el 12% (5.568). En adultos mayores (60 y más años) se 
observó un aumento sostenido en cada uno de los años del periodo, con un incremento del 39% en el año 2022 comparado 
con 2019, para el grupo de menores de 20 años el incremento en 2022 fue del 40% comparado con 2019 y en el grupo de 
20 – 59 años el incremento fue del 16% (gráfico 2)

Gráfico 2. Atenciones APH incidentes salud mental por grupos de edad, CRUE. Bogotá D.C., 2019 - 2022

Fuente: Despachos y Traslados. SIDCRUE 2019 - 2022
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Para el grupo de 60 y más años, el 52% de las atenciones correspondió a género femenino y el 48% masculino. De otra
 parte, teniendo en cuenta la tipificación de incidentes de salud mental, el 78% correspondieron a trastorno mental 
(código 941), el 14% intento de suicidio (código 918), 5% amenaza de suicidio (código 609), 3% maltrato (código 611), 
1% violencia sexual (Código 906) (gráfico 3)

Gráfico 3. Atenciones APH de acuerdo con tipos de incidentes de salud mental, en población mayor de 60 
años, CRUE. Bogotá D.C., 2019 - 2022

Fuente: Despachos y Traslados. SIDCRUE 2019 - 2022

Para 2019, de acuerdo con los primeros cinco diagnósticos de la clasificación internacional de enfermedades versión 10, 
descritos a partir de las atenciones de APH, el principal fue el trastorno mental no especificado, mientras que en 2021 y 
2022 el principal diagnóstico correspondió a esquizofrenia paranoide (gráfico 4).

Gráfico 4.  Principales diagnósticos CIE 10 Salud Mental en población mayor 60 años, CRUE.  Bogotá D.C. 2019 - 2022

Fuente: Despachos y Traslados. SIDCRUE 2019 - 2022
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Las localidades que concentraron el 50% de las atenciones fueron Engativá (681), Suba (637), Kennedy (624), Bosa 
(410) y Ciudad Bolívar (399). Según el tipo de incidente, los más frecuentes fueron los trastornos mentales (78%) e 
intentos de suicidio (14%). Para 2019 la incidencia de atenciones de APH de salud mental en población adulta mayor 
fue de 11,5 por 10.000 habitantes, en 2020 fue de 12,5 por 10.000 habitantes, en 2021 de 11,9 por 10.000 habitantes 
y en 2022 fue de 13,7 por 10.000 habitantes para Bogotá D.C.; por localidades, Los Mártires, Santa Fe, Tunjuelito, La 
Candelaria presentaron incidencias por encima de la distrital en todo el periodo observado (mapa1).

Mapa 1. Incidencia de atenciones APH de salud mental para población adulta mayor por localidades, CRUE. 
Bogotá D.C., 2019 - 2022

Fuente: Despachos y Traslados. SIDCRUE 2019 – 2022 – proyecciones población DANE
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Conclusiones

En población adulta mayor las atenciones de salud mental por los equipos de APH aumentaron progresivamente
 a partir de 2020, año de pandemia por COVID-19, el incremento observado en el 2022 fue del 39% comparado 
con el 2019, es importante tener en cuenta este aumento en el marco de la consolidación de la transición 
demográfica de la ciudad de Bogotá, donde el índice de envejecimiento viene en aumento, ya que mientras que 
en el año 2005 por cada 100 personas menores de 15 años, había 17 de 65 años o más,  para el año  2023 por 
cada 100 menores de 15 años, 58 corresponden a población de 65 años y más (6). Lo que implica a los 
gobiernos y sociedad orientar el foco en la salud mental  y seguridad social para la atención de esta población 
adulta.
 

La implementación del programa APH para las alteraciones de la salud mental durante episodios agudos, en el 
contexto de pandemia por Covid-19, permitió identificar la alta demanda de este tipo de atenciones y dar una 
respuesta oportuna desde la atención prehospitalaria de urgencias y emergencias en salud, para reducir los 
riesgos derivados de las afectaciones en la salud mental.

Es fundamental reconocer y tratar con oportunidad las afectaciones de salud mental en los adultos mayores 
orientando las intervenciones hacia la notificación de los eventos, grupos de apoyo, líneas de emergencia, 
alojamientos temporales, programas psicológicos, formación de prestadores de atención de salud e 
intervenciones de apoyo a cuidadores, lo anterior, enmarcado dentro de las directrices que genera la OMS para 
abordar la problemática.
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